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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y 
SECRETARIOS DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL 13, CON CABECERA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ, 
ASÍ COMO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MOLCAXAC, 
PUEBLA, PERTENECIENTE A LA MENCIONADA DEMARCACIÓN DISTRITAL, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL EXTRAORDINARIO DOS MIL 
DOS. 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 

1.- El once de noviembre de dos mil uno, se celebró la Jornada Electoral del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario de ese año, por el que se renovaron a los 
integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de los Ayuntamientos de la 
Entidad. 
 

2.- Durante el desarrollo de la Jornada Electoral en el Municipio de 
Molcaxac, se presentaron diversas irregularidades que motivaron la suspensión de 
la votación en las Mesas Directivas de Casilla, Básica y Contigua, de la sección 
electoral número 825, ubicada en la cabecera del mencionado Municipio. 
 
 
 3.- El día catorce de noviembre del año próximo pasado el Consejo 
Municipal Electoral de Molcaxac, Puebla celebró su sesión permanente de 
Cómputo Final de la elección de Miembros de Ayuntamiento de ese Municipio, 
determinándose por los integrantes de ese Organo Electoral Transitorio que lo 
procedente era declara la nulidad de toda la votación recibida en las Mesas 
Directivas de Casilla instaladas en el Municipio, en virtud de que según su dicho 
se habían presentado diversas irregularidades que hacían evidente la necesidad 
de celebrar una elección extraordinaria en ese Municipio. 
 

4.- El diecisiete de noviembre de dos mil uno, inconforme con la 
determinación tomada por el Consejo Municipal Electoral en comento, el Partido 
Revolucionario Institucional promovió recurso de inconformidad en contra de la 
declaración de invalidez de la elección de Miembros de Ayuntamiento del 
Municipio de Molcaxac, Puebla efectuada por el citado Organo Electoral, recurso 
que una vez que fue remito al Tribunal Electoral del Estado se radicó con el 
número TEEP-I-116/2001. 
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 El mencionado Organo Jurisdiccional, en sesión de fecha tres de febrero del 
año en curso resolvió el mencionado recurso de inconformidad, determinando lo 
siguiente: 
 

“PRIMERO. Es inexistente, la declaración de nulidad de la elección de ayuntamiento, decretada 
por el Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, perteneciente al Distrito Electoral 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez, Puebla, en sesiones de fechas once y catorce de noviembre de 
dos mil uno. 
 
SEGUNDO. Se declaran fundados, los agravios esgrimidos por el Partido Revolucionario 
Institucional, en el recurso de inconformidad, interpuesto en contra de la declaratoria de nulidad 
de la elección de ayuntamiento del municipio de Molcaxac, decretada por el Consejo Municipal 
Electoral; en sesiones de fechas once y catorce de noviembre de dos mil uno; por las razones 
expuestas en el Considerando Cuarto de esta sentencia. 
 
TERCERO. Se declara la validez de la elección de ayuntamiento del municipio de Molcaxac, 
perteneciente al Distrito Electoral 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, Puebla, en los 
términos señalados en el Considerando Quinto de esta sentencia. 
 
CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, que en el término de 
tres días, a partir de la notificación, expida la constancia de mayoría a la planilla del Partido 
Revolucionario Institucional, registrada en el municipio de Molcaxac, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez.” 

 
 
 5.- El Consejo General del Organismo, con la finalidad de dar cumplimiento 
a la resolución del Tribunal Electoral del Estado señalada en el punto inmediato 
anterior, el siete de febrero del año en curso celebró sesión especial en la que 
aprobó el acuerdo por el que otorgó la constancia de mayoría y las constancias de 
representación proporcional relativas al Municipio de Molcaxac, Puiebla. 
 
 6.- Los Partidos del Trabajo y de la Revolución Democrática, inconformes 
con lo resuelto por el Tribunal Electoral del Estado promovieron Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral en contra de dicho fallo, juicios que fueron radicados por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con los 
números de expediente SUP-JRC-047/2002 y SUP-JRC-48/2002. 
 
 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
decretó la acumulación de los Juicios de Revisión Constitucional Electoral 
mencionados en el párrafo anterior y los resolvió durante el desarrollo de la sesión 
de fecha trece de febrero de dos mil dos, determinando al respecto lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se decreta la acumulación del expediente relativo al juicio de revisión 
constitucional electoral identificado con la clave SUP-JRC-048/2002, promovido por el 
Partido de la Revolución Democrática, al expediente del diverso SUP-JRC-047/2002, 
promovido por el Partido del Trabajo. 
En consecuencia, glósese copia certificada de la presente sentencia en los juicios 
acumulados citados. 
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SEGUNDO. Se revoca la resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla el 
tres de febrero del año dos mil dos, en el recurso de inconformidad identificado con el número 
TEEP-I-116/2001. 
 
TERCERO. Se declara la nulidad de la elección de miembros del ayuntamiento del Municipio de 
Molcaxac, en el Estado de Puebla, por las razones y fundamentos señalados en el considerando 
cuarto del presente fallo.” 
 
 

 7.- El Congreso del Estado durante el desarrollo de su Sesión Pública 
Ordinaria de fecha catorce de febrero del año en curso, aprobó la Minuta de 
Decreto por la que convocó a elecciones extraordinarias del Ayuntamiento del 
Municipio de Molcaxac, Puebla, para el periodo constitucional dos mil dos-dos mil 
cinco. 
 
 El mencionado Decreto fue notificado en la oficina del Consejero Presidente 
de este Organismo Electoral el día de su aprobación. 
 
 
 8.- El veintisiete de marzo del año en curso el Consejo General de este 
Organismo Electoral aprobó, en sesión ordinaria, el acuerdo por el que convoca  a 
las ciudadanas y ciudadanos interesados en participar como Consejeros 
Electorales y Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo 
Municipal Electoral de Molcaxac, Puebla, perteneciente a la mencionada 
demarcación distrital, que se instalarán con motivo del Proceso Electoral 
extraordinario de ese Municipio. 
 
 
 En este acuerdo, el mencionado Organo Central facultó al Consejero 
Presidente para emitir la convocatoria por la cual se invitó a las ciudadanas y a los 
ciudadanos interesados en ocupar los cargos antes mencionados, concediendo a 
las personas interesadas en presentar sus solicitudes un plazo que comprendió 
del primero al dieciocho de abril del año en curso. 
 
 
 Así mismo, el Consejo General del Organismo constituyó una Comisión 
Especial con el objeto de supervisar el análisis de las solicitudes y la 
documentación que presentaren, en su caso, las ciudadanas y los ciudadanos 
interesados en ocupar los cargos de  Consejeros Electorales y Secretario del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, 
Puebla, perteneciente a la mencionada demarcación distrital. 
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 9.- En sesión especial de fecha dieciocho de abril del presente año, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó el método de análisis de 
la documentación y de selección de los aspirantes a ocupar los cargos materia del 
presente acuerdo para la elaboración del listado de aspirantes a ocupar los cargos 
citados,  contenido en el dictamen de la Comisión Especial citada en el punto que 
antecede.  
 
 10.- En sesión de fecha quince de abril del año en curso, la Comisión 
Especial señalada en punto 8 de  antecedentes de este acuerdo, emitió el 
Dictamen por el que aprobó la integración  del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito Electoral uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, así como 
del Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, Puebla, perteneciente a la 
mencionada demarcación distrital, que habrá de ser remitido al Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, que hará suya 
para su presentación al Consejo General. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 

I.- Que, en términos del artículo 71 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla,  la organización de las elecciones es una 
función estatal encomendada a un organismo de carácter público y permanente, 
autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios 
denominado Instituto Electoral del Estado, siendo los órganos responsables de 
esta función: el Consejo General, los Consejos Distritales Electorales, los 
Consejos Municipales Electorales y las Mesas Directivas de Casilla. 

 
II.- Que, en términos del artículo 89 facción VIII y IX  del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla indica que es atribución 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado designar a los Consejeros 
Electorales y Secretarios de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, de 
entre la lista que al efecto le presente el Consejero Presidente. 

  
En este orden de ideas, el artículo 130 en relación con el 113 del Código de 

la materia establecen que los funcionarios electorales que integren los 
mencionados Organos Electorales Transitorios serán designados por el Consejo 
General del Instituto conforme al procedimiento establecido en el diverso 113 del 
mismo. 
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III.- Que, en cumplimiento a la resolución dictada por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dentro del expediente acumulado clave SUP-
JRC-047/2002, en el que se declara la nulidad de miembros de ayuntamiento del 
Municipio de Molcaxac, Puebla, y  en atención a lo estipulado por el articulo 20 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado, cuando se declare nula 
una elección se verificará elección extraordinaria la cual se sujetará a las 
disposiciones del Código en comento y  en el caso específico a las que contenga 
la convocatoria citada en el punto ocho de antecedentes de este acuerdo. 

 
En este orden de ideas, con fecha treinta de marzo se emitieron las 

convocatorias para ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretario del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, así como para el Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, 
Puebla, perteneciente a la mencionada demarcación distrital. 

 
IV.- Que, de acuerdo con lo establecido  por el artículo 91 fracción IX del 

Código de la materia es atribución  del Consejero Presidente presentar  al Consejo 
General del Organismo, de entre la lista que al efecto elabore, las propuestas para 
la Designación de los Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos 
Distritales y Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado. 

 
V.- Que, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó en 

sesión de fecha dieciocho de abril del presente año, los criterios de análisis a la 
documentación presentada por los aspirantes a ocupar los cargos materia del 
presente acuerdo, por considerar que los mismos fortalecen el respeto a los 
principios rectores de la función estatal de organizar las elecciones. 

 
A continuación, se describirá el procedimiento seguido por la Comisión 

Especial citada en el punto 8 de antecedentes de este acuerdo, para integrar la 
lista definitiva de candidatos a ocupar los cargos de Consejeros Electorales y 
Secretario del Consejo  Distrital Electoral del Distrito Electoral uninominal 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral de 
Molcaxac, Puebla, perteneciente a la mencionada demarcación distrital, que 
contiene criterios adoptados por la citada Comisión Especial que se consideran 
útiles para su desarrollo. 

 
En primer lugar, se procedió a analizar el total de solicitudes presentadas 

por los aspirantes a ocupar los citados cargos, con la finalidad de estar en 
posibilidad de detectar las solicitudes  que no cumplieron con los requisitos 
exigidos por el Código  de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 
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Hecho lo anterior, se continuó con el análisis de la documentación de los 

solicitantes que cumplieron con los requisitos exigidos por la Ley de la materia, 
para verificar si los mismos acreditaron los requisitos contenidos en las 
convocatorias que fueron emitidas por el Consejero Presidente, determinándose 
que los que anteriormente hubiesen fungido como representantes de algún partido 
político ante cualquier Organismo Electoral, en atención a que dicho antecedente 
no permite garantizar que su actuación se desarrollará con apego a los principios 
rectores de la función estatal de organizar las elecciones, fueran excluidos del 
listado de aspirantes que si cumplían con los requisitos exigidos tanto por el 
Código de la materia como por las mencionadas convocatorias. La relación de 
aspirantes que se encuentran en este supuesto, corre agregada al presente 
acuerdo dentro de el dictamen  anexo. 

 
En atención a que el número de personas interesadas en participar como 

Secretarios de los citados Organos Transitorios fue escasa, se determinó que los 
aspirantes que solicitaron ser considerados para ocupar el cargo de Consejeros 
Electorales o Secretario, indistintamente, fueran considerados en primer lugar para 
ocupar el cargo de Secretario y posteriormente para el de Consejero Electoral. 

 
Así mismo y en relación con el análisis de la documentación presentada por  

los aspirantes a ocupar los mencionados cargos, se considera que las labores 
realizadas en Colegios de Profesionistas no serán considerados como actividad 
social, ya que dichas actividades tienen relación únicamente con los miembros de 
dichos colegios, sin que trasciendan a la generalidad de la sociedad. 

 
Los procedimientos señalados en los párrafos que anteceden permitieron 

obtener un listado en el que solamente se incluyó a las personas que cumplían 
tanto con los requisitos legales como con los  exigidos por las convocatorias 
emitidas por el Consejero Presidente de este Organismo Electoral el día treinta de 
marzo del año en curso, procediendo a analizar este universo aplicando los 
criterios establecidos en este considerando, con la finalidad de estar en posibilidad 
de establecer los parámetros que permitan utilizar el método de selección 
aprobado por el Consejo General del Organismo en sesión de fecha dieciocho de 
abril del presente año, que son nivel académico, ocupación, experiencia electoral 
o actividades sociales y/o cívicas no partidistas, calificando dichos expedientes de 
acuerdo al puntaje establecido en el citado método de selección. 

 
Como resultado de la aplicación de los criterios señalados en este acuerdo, 

así como el método de selección aprobado por este Organo Central, se obtuvo un 
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listado para aspirantes al Consejo Distrital y un listado para aspirantes al Consejo 
Municipal que obtuvieron el puntaje más alto. 

 
La propuesta de la Comisión Especial  se integró con los primeros diez  

aspirantes a ocupar el cargo de Consejero Electoral y los primeros dos aspirantes 
a ocupar el cargo de Secretarios de cada Organo Transitorio materia del presente 
acuerdo, en atención a que como resultado de la aplicación del método  de 
selección aprobado por el Consejo General del Instituto fueron los que obtuvieron 
el puntaje mas alto o resultaron beneficiados con las insaculaciones realizadas en 
caso de empate en el mismo. 

 
La Comisión Especial determinó que la forma de designar a los Consejeros 

Electorales propietarios y suplentes será la siguiente: 
 
Los primeros cinco candidatos fungirán como propietarios y los cinco 

restantes fingirán como suplentes en el  orden progresivo en el que sean 
designados.  

 
Los candidatos restantes formarán una lista de reserva que en caso de ser 

utilizada se deberá seguir el orden progresivo de la misma, que se determino por 
el puntaje obtenido por los candidatos después de la aplicación del método 
aprobado por el Consejo General, o por insaculación  en caso de haber obtenido 
igual puntaje. 

 
Este último criterio se aplicará también para el nombramiento de los 

Secretarios, en atención a que el procedimiento de selección de los aspirantes a 
ocupar dichos cargos fue el mismo que para los Consejeros Electorales. 

 
Una vez que la Comisión Especial aplicó el procedimiento descrito 

anteriormente, en el que se contienen diversos criterios de selección tomados por 
la citada Comisión Especial, aprobándolos para la formulación del listado que 
contenga la integración de los mencionados Organos Transitorios, en atención a 
que garantizan la observancia de los principios rectores de la función estatal de 
organizar las elecciones. 

 
El Consejero Presidente del Consejo General de este Organismo Electoral, 

en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 91 fracción IX del Código de la 
materia, hace suyo el listado que contienen la integración del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito Electoral uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, Puebla, 
perteneciente a la mencionada demarcación distrital, aprobados por la multicitada 
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Comisión Especial, en el dictamen respectivo y la presenta a  consideración del 
Consejo General del Organismo, dicho listado corre agregado al presente acuerdo 
dentro de el dictamen anexo. 

  
VI.- Que,  en atención a que el artículo 89 fracción III del Código de al 

materia establece que es atribución del Consejo General del Organismo vigilar la 
oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto y el diverso 171 de dicho ordenamiento legal que establece que el 
Consejo General deberá designar a quien sustituya de manera definitiva la 
ausencia de algún Consejero Electoral o Secretario de los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales, este Organo Central considera que en caso de que 
alguna de las personas que en virtud de este acuerdo sea designado como 
Consejero Electoral o Secretario propietario, se ausente de manera definitiva del 
mencionado cargo, el ciudadano que lo sustituya será el que en el  orden 
progresivo en el que sean designados siga en la lista de suplentes o en su caso 
reservas, de acuerdo a lo establecido en el considerando anterior. 

 
Además, en atención a que como se mencionó en el considerando número 

IV del presente acuerdo, de las listas a ocupar el cargo de Consejeros Distritales, 
municipales y Secretarios de los multicitados Organos Transitorios, solamente se 
utilizaron diez y dos respectivamente, el Consejo Genera considera que los 
integrantes que no fueron incluidos en la lista presentada por el Consejero 
Presidente deberán ser considerados como candidatos de reserva, con la finalidad 
de que este Cuerpo Electoral no tenga que implementar otro procedimiento de 
selección para determinar qué personas deban suplir las ausencias definitivas de 
los funcionarios electorales de algún Consejo Distrital Electoral, por motivo de 
renuncias o impugnaciones una vez agotada la lista de suplentes seleccionados 
en este acuerdo. 

 
Lo anterior, en atención a que como se mencionó, los aspirantes incluidos 

en el listado que sirvió de base a la Comisión Especial, fueron los que obtuvieron 
los mayores puntajes y aunque por el lugar que ocuparon en dicho listado no 
fueron seleccionados, esto no implica que no garanticen que su actuación  se 
realizará eficientemente y apegada a los principios rectores de la función estatal 
de organizar las elecciones, ya que a sus solicitudes se aplicaron los mismos 
criterios  de análisis y el método aprobado por el Consejo General del Organismo. 

 
Debe establecerse que en caso de que fuera necesario  que alguno de los 

ciudadanos que integran la citada lista de reserva ocupe el cargo de Consejero 
Electoral o Secretario, propietario o suplente del Consejo Distrital Electoral o del 
Consejo Municipal Electoral, el mismo será seleccionado siguiendo el orden 
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decreciente que tiene dicha lista, misma que se incluye dentro del dictamen anexo 
al presente acuerdo, emitiéndose el nombramiento respectivo  por el Consejero 
Presidente y el Secretario General de este Organo Electoral. 

 
VII.- Que, con fundamento en lo dispuesto por  el artículo 91 fracción XXV y 

93 fracción XVIII del Código de la materia, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado faculta al Consejero Presidente y  al Secretario General para 
que emitan los nombramientos a los ciudadanos designados como Consejeros 
Electorales y Secretarios del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo 
Municipal Electoral de Molcaxac, Puebla, perteneciente a la mencionada 
demarcación distrital. 

  
VIII.- Que, el artículo 89 fracción III del Código de la materia establece que 

es atribución del Consejo General del Organismo vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. Así mismo, el 
diverso 116 del citado ordenamiento legal indica  que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación los Consejeros Electorales elegirán, de entre ellos 
mismos, al Consejero Presidente, En caso de que transcurrido dicho término no 
hubiere sido nombrado, el Consejo General procederá a su designación.   

 
 
En atención a lo anterior, y con la finalidad de eficientar el cumplimiento de 

la atribución del Consejo General que se ha señalado en este considerando y 
vigilar que se cumplan los extremos normativos contemplados en el artículo 116 
ya citado, este Organo Central determina que, la Comisión Permanente de 
Organización Electoral deberá vigilar el desarrollo del procedimiento de 
notificación de los nombramientos de los Consejeros Electorales y Secretarios 
designados en este acuerdo, así como la elección de los Presidentes de los 
citados Organos Transitorios. Lo anterior en atención a que de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 103 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado  es atribución de la Dirección de Organización Electoral coordinar la 
integración, instalación y funcionamiento de los órganos electorales del Instituto y 
la mencionada Comisión Permanente es la encargada de supervisar las 
actividades de dicha unidad administrativa. 

 
Con la finalidad de agilizar las labores encomendadas por este Organo 

Central  a la Comisión Permanente de Organización Electoral y garantizar que las 
mismas se desarrollen de manera eficiente, participarán en la misma, únicamente  
para vigilar el desarrollo del procedimiento  de notificación de los nombramientos 
de los Consejeros Electorales y Secretarios materia del presente acuerdo, los 
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representantes, propietarios o suplentes, de los Partidos Políticos acreditados ante 
el Consejo General del Organismo, debiéndose otorgar facilidades necesarias 
para que éstos últimos puedan realizar sus labores, relacionadas con la actividad 
en comento.  

  
 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere 

el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 
 

PRIMERO.-  El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
la integración del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, 
con cabecera en Tepexi de Rodríguez, así como la del Consejo Municipal 
Electoral de Molcaxac, Puebla, perteneciente a la mencionada demarcación 
distrital para el proceso electoral estatal extraordinario dos mil dos, misma que 
consta en listado que corre como anexo al presente acuerdo formando parte 
integrante del mismo, según lo señalado en el punto considerativo número V de 
este documento. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
el procedimiento de sustitución de Consejeros Electorales y Secretario del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, 
Puebla, perteneciente a la mencionada demarcación distrital, de acuerdo a lo 
establecido en el considerando número VI de este acuerdo. 
 

 
TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente y al Secretario General para emitir los nombramientos 
respectivos  a los ciudadanos designados como Consejeros Electorales y 
Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral de 
Molcaxac, Puebla, perteneciente a la mencionada demarcación distrital, lo anterior 
en atención a lo establecido en considerando número VII de este acuerdo. 
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CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Comisión Permanente de Organización Electoral para vigilar la notificación de los 
nombramientos de Consejeros Electorales y Secretarios del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, Puebla, 
perteneciente a la mencionada demarcación distrital, la elección de sus 
respectivos Presidentes y su correcta instalación, así mismo se faculta a los 
representantes, propietarios o suplentes, de los Partidos Políticos acreditados ante 
el Consejo General del Organismo, únicamente  para vigilar el desarrollo del 
procedimiento  de notificación de los nombramientos debiéndose otorgar las 
facilidades necesarias para que éstos últimos puedan realizar sus labores 
relacionadas con la actividad en comento, en términos de lo dispuesto en el 
considerando número VIII de este acuerdo. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintitrés de abril de dos mil dos. 

 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURO  
      NECOECHEA GOMEZ 

MTRO. JOSE ANTONIO  
BRETON BETANZOS 
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